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Burgos
D. José Luis Olías Gnnda, acciden

tal Juez de Primera Instancia 
número tres de Burgos y su 
partido,

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por 
la Caja de Ahorros Municipal de 
Burgos, contra don Joaquín Ga
lán Clavero y esposa doña Isabel 
Canti, Samper, mayores de edad y 
vecinos de Madrid, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por segun
da vez, término de 20 dias y con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, los siguientes bienes inmue
bles de la propiedad de dichos de
mandados:

1— Una casa, en Villaluenga', 
Ayuntamiento de Río de Losa, en 
el Barrio de La Iglesia, señalada 
con el número uno, con sus adhe
ridos de era, cabaña, terreno al 
frente y otro terreno al fondo, que 
mide todo ello 606 metros cuadra
dos; la casa se compone de plan
te baja, piso alto y desván, linda 
norte, parcela señalada con el nú
mero 362, del plano de la zona de 
Concentración Parcelaria de Río 
de Losa; sur, calle pública; este, 
camino para el Hoyo, y oeste, ca
mino para la calzada, inscrita a fa
vor de los demandados, al tomo 
1-300 libro 21 del Ayuntamiento 
de Junta de Río de Losa, folio 143, 
inscripción primera, valorada en 
75.000 pesetas.

2- Finca rústica de cereal secá- 
®°> al sitio de San Esteban, de 79
reas, 95 centiáreas, que linda nor-

Mdencias Judiciales te, Martín Contador; sur, Presenta
ción Salazar; E., camino de Calza
da y parcela excluida de concen
tración, inscrita en cuanto a dos 
terceras partes a nombre de los 
demandados, inscrita. al tomo 1.298 
del artchivo, libro 19 del Ayunta
miento de Junta de Río de Losa, 
folio 237, inscripción segunda, va
lorada en 5.000 pesetas.

3.—Finca rústica cereal secano, 
al sitio de Hoyos, de una hectárea, 
25 áreas y 94 centiáreas, linda nor
te, camino de Calzada; sur, cami
no; este, Josefa González, arroyo 
enmedio, oeste, camino de Calzada, 
arroyo y oeste, camino de Calzada, 
inscrita en cuanto a dos terceras 
partes a nombre de los demanda
dos, al tomo 1.298, libro 19 del 
Ayuntamiento de Junta de Río de 
Losa, folio 238, finca 3334, inscrip
ción segunda, valorada en 125.000 

res y los preferentes, si los hubie
re, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Burgos, a once de enero 
de 1972.—El Magistrado Juez, José 
Luis Olias Grinda.—El Secretario, 
(ilegible). 161.—532,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos, por medio del presente 
hace saber:

Que en ejecución de la senten
cia firme dictada por este Juzgado 
en autos de proceso verbal civil, 
número 74 de 1970, sobre reclama
ción de cantidad, cuantía 4.183,80 
pesetas, instado por Talleres 2a- 
balza, S. L., domiciliado en Burgos, 

pesetas.
Para el acto de remate, se han 

señalado las doce horas del día 26 
de febrero próximo, en la Sala au
diencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores:

1.» Que para tomar parte, de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o establecimien
to destinado al efecto, una canti
dad igual al 10 por 100 del precio 
de las fincas que sirven de tipo pa
ra la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2.o Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

3.° Que dicho inmueble sale a 
subasta sin suplir previamente la 
falta de título de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anterio

carretera de Logroño, 13, represen
tada por ’ el Procurador don Luis 
Santamaría Alvarez, contra don 
Valentín Hernández Ayuso, mayor 
de edad, casado, .jornalero y veci
no de Regumiel de la Sierra (Bur
gos), mediante providencia de este 
día, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por 
término de ocho días, el siguiente 
vehículo, embargado al expresado 
demandado:

Un camión marca Barreiros, ma
trícula BU - 13.921, en mal estado • 
pero en funcionamiento.

Él acto de la subasta tendrá lu
gar el día 10 de febrero próximo, 
a las doce treinta horas, en la Sa
la de Audiencia de este Juzgado.

Se hace saber a los licitadores 
que el referido vehículo ha sido 
valorado pericialmente en la can
tidad de 14.500 pesetas, la cual sir
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ve de tipo a la subasta; que para 
tomar parte en la subasta preci
san, además de acreditar su perso
nalidad, consignar en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo a 
ia subasta, salvo el ejecutante que 
no precisa tal consignación; que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que el remate podrá hacer
se a calidad de cederlo a un ter
cero; que el vehículo se halla de
positado en la persona del deman
dado-deudor, y que oportunamente 
fue anotado el embargo de refe
rencia, en la Jefatura de Tráfico de 
esta provincia.
1 Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, expi
do el presente en Burgos, a 17 de 
'enero de 1972.—El Juez Municipal, 
Manuel Mateos. — El Secretario, 
'Adolfo Cidoncha.
i 162.-322,00

Don Vicente Hernando Gar
cía, Oficial en funciones de 
Secretario del Juzgado 
Municipal número dos de 
Burgos,

Doy fe: Que en juicio de 
faltas núm. 474/71 seguido 
por imprudencia simple de la 
que resultó lesionada Clara 
Vadillo Mayora, se ha dicta
do sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a trece de enero de 
mil novecientos setenta y dos. 
El Sr. D. Rómulo Martí Gu
tiérrez, Juez Municipal del 
número dos de la misma y su 
distrito, habiendo visto y oído 
el presente juicio de faltas se
guido por Clara Vadillo Ma
yora, de 48 años, casada, sus 
labores, hija de Jesús y Fide- 
la, domiciliada en Bruselas, 
contra Carlos Melchor Mel
chor," de 20 años, soltero, obre
ro, hijo de Delfino y Francis
ca, vecino de Burgos, siendo 
partes el Ministerio Fiscal y 
por supuesta falta de impru
dencia simple con lesiones, y...

Fallo: Que debo absolver y 
absuelvo libremente al denun
ciado Carlos Melchor Melchor, 
de la falta de imprudencia 
siemple con resultado de le
siones que en este juicio se le 

imputa, declarando de oficio 
las costas procesales.—Así por 
esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —- Firmado: 
Rómulo Martí.—Rubricado.

Y para que sirva de notifi-' 
cación a la perjudicada Clara 
Vadillo Mayora, que se en
cuentra en ignorado parade
ro, expido la presente en Bur
gos, a trece de enero de mil 
novecientos setenta y dos. — 
El Secretario en funciones, 
Vicente Hernando García.

Estella
Don Manuel Antón de la 

Fuente, Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de 
Estella y su partido,

Hago saber: Que en este 
Juzgado se tramita al núme
ro 81 de 1971, expediente so
bre prevención de abintestato 
y declaración de herederos, de 
oficio, por fallecimiento de 
don Cayo García Sancha, de 
51 años de edad, natural de 
Ezquerra (Burgos), que falle
ció en Muniain de la Solana 
(Navarra) el día 30 de mar
zo de 1971, en estado de sol
tero y sin haber otorgado tes
tamento.

Y no constando la existen
cia de descendientes, ascen
dientes, ni colaterales dentro 
del cuarto grado, y sin que se 
haya presentado ningún pa
riente de dicho fallecido a re
clamar la herencia en el plazo 
señalado en el segundo llama
miento, por el presente, con
forme a lo dispuesto en el ar
tículo 998 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se hace un 
tercer llamamiento a las per
sonas que se crean con dere
cho a la misma para que com
parezcan en este Juzgado a 
reclamarlo por el término de 
dos meses, con apercibimien
to de tenerse por vacante la 
herencia si nadie la solicitare.

Dado en Estella, a once de 
enero de mil novecientos se
tenta y uno. —- El Juez, Ma
nuel Antón de la Fuente.—El 
Secretario, (ilegible).

Anuncios Oficíales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

DELEGACION PROVINCIAL HE HUKGUS

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública, la petición de ins
talación de una línea eléctrica de 
alta tensión en Villasana de Mena, 
cuyas características se señalan a 
continuación:

Referencias: R. I. 2.741.—Expe
diente, 23.659 y F. 407.

Peticionario: Iberduero S. A.
Objeto de la instalación: Aten

der nuevas demandas de energía 
eléctrica en Villasana de Mena.

Carácterísticas principales: Lí
nea a 13,2 kv., en conducción sub- 
terráena, de 360 metros de longi
tud, con origen en un apoyo de la 
línea, El Berrón-Villasana de Me
na, y final en el Centro de Trans
formación «Matadero», a instalar 
en esta última localidad.

Procedencia de los materiales.- 
Nacional.

Presupuesto: 209.800 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria, en Burgos, 
calle Madrid, número 22 y formu
lar las reclamaciones que se esti
men oportunas al proyecto, en el 
plazo de 30 días, contados a partir 
del día siguiente al de publicación 
de este anuncio.

Burgos, 13 de enero de 1972.— 
El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

169.-192,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública, la petición de ins
talación de una subestación de 
transformación de tipo intempe
rie, cuyas características se seña
lan a continuación:

Referencias: R. I. 5.467 y 2.718- 
Expediente: 23.658 y F. 406.
Peticionario: Clavos Especiales, 

S. A.
Objeto de la instalación: Sumi

nistrar energía eléctrica a su ñ 
brica del Polígono Industrial 9 
Villalonquéjar.

Características principales: u 
estación de transformación de i" 
po intemperie sobre estructura
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Hnimdos Particmgr.es

Ayuntamiento de La’Gallega
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de Burgos 
y con sujeción al pliego de 

' condiciones publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia de 8 de noviembre de 1960, 
así como el formado por el 
Ayuntamiento, a los veinte 
días hábiles, contados desde 
el siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el «Boletín

Este Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el 
día 14 de los corrientes, adop
tó el acuerdo de modificar la 
Ordenanza Fiscal reguladora 
del arbitrio municipal sobre 
la riqueza urbana.

Dicha ordenanza queda ex
puesta al público en las ofici
nas de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábi
les, durante los cuales los in
teresados legítimos podrán 
examinar el expediente y pre
sentar las reclamaciones pro
cedentes.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de los artículos 
722 de la Ley de Régimen Lo
cal y 219 del Reglamento de 
Haciendas Locales.

Miranda de Ebro, 27 de di
ciembre de 1971. —: El Alcalde, 
Isaac Rubio Blanco.

Cementerio en esta ciudad, 
por un importe de veinte mi
llones cuatrocientas cincuen
ta y una mil pesetas 
(20.451.000 pesetas).

Dicho proyecto con todos 
sus anexos quedan expuestos 
al público en estas Oficinas 
Municipales por espacio de 15 
días hábiles, durante los cua
les se admitirán las reclama
ciones y observaciones que se 
presenten por las personas 
especificadas en el número 1 
del artículo 683 y por las cau
sas que se relacionan en el 
núm. 3 del art. 696 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Miranda de Ebro, 27 de di
ciembre de 1971. -—El Alcalde, 
Isaac Rubio Blanco.

Ayuntamiento de Poza 
dé la Sal

Aprobado el pliego de con
diciones que habrá de regir la 
subasta para adjudicación de 
las obras de reforma y mejo
ra total del alumbrado público 
se somete a información pú
blica durante el plazo de ocho 
días, a fin de que pueda exa
minarse y presentar contra el 
mismo las reclamaciones que 
fueren pertinentes.

Lo que se hace público pa
ra general conocimiento, de 
conformidad con lo dispues
to en el artículo 24 del Regla- 

¡ mentó de 9 de enero de 1953. 
i Poza de la Sal, 13 de enero

Ayuntamiento de H ’ntoria 
de Valdearados

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Bur
gos, este Ayuntamiento tiene 
acordado celebrar subasta pú
blica para el aprovechamien
to de resinas para la campaña 
de 1972, a las dieciocho horas 
del siguiente día hábil, trans
curridos veinte días, también 
hábiles, a partir del que apa
rezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamien
to, la subasta del aprovecha
miento de resinas del monte 
«El Carrascal», número 2-A de 
este municipio, de 17.780 pi
nos a resinar, entalladura 2/, 
con la tasación de 373.380 pe
setas.

Se hace constar que la re- 
sinación se ha de efectuar por 
el sistema de resinación de 
picas con corteza y estimula
da por ácido.

Las proposiciones, debida
mente reitegradas, con el de
pósito del 3 por 100 del precio 
de licitación y declaración de 
no hallarse impedido por nin
guno de los casos establecidos 
por la Ley de Régimen Local 
para participar en la subasta, 
deberán presentarse en la Se
cretaría del Ayuntamiento, 
hasta una hora antes del día 
en que se celebre la subasta.

El pliego de condiciones y 
demás documentos se hallan 
de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal.

Hontoria de Valdearados, 11 
de enero de 1972. — El Alcal
de, Julio A. 184.—206,00

aiuMmmiu ofc üiuíííuíí
La Comisión Municipal Perma

nente, en la sesión celebrada el día 
14 del corriente mes de enero, 
aprobó el padrón para el percibo 
del impuesto municipal sobre cir
culación de vehículos de Tracción 
Mecánica por la vía pública, crea
do por la Ley 48 -1966, de 23 de 
junio.

Dicho padrón se halla expuesto 
al público en la Sección de Arbi
trios de este Excmo. Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que pueda ser objeto de 
reclamaciones y a los efectos de 
notificación oficial de las cuotas 
que en el mismo figuran, como 
consecuencia de las liquidaciones 
practicadas.

Burgos, 15 de enero de 1972.—El 
Alcalde, P. D., César Rico.

de 1972. — El Alcalde, José 
L. Padrones Núñez.

Ayuntan lento de Miranda 
deEbro ,

Este Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión de fecha 14 
de los corrientes, por unani
midad y con el «quorum» que 
determina el art. 204 del vi
gente Reglamento de Hacien
das Locales acordó prestar su 
aprobación el proyecto del 
presupuesto extraordinario 
número 26, confeccionado pa
ra atender el pago de las obras 
de construcción de un nuevo

Plicas V fundaciones de hor
migón, en recinto vallado alrede- 
Tnr con doble alimentación a 44 
kv’ V un transformador de 630 
KVA. V relación 44000/380-220 V.

Procedencia de los materiales:
Nacional.

Presupuesto: 1.345.379,30 ptas.
Lo que se hace público para que 

nueda examinarse el proyecto de la 
instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle Madrid, número 22, y formu
lar las reclamaciones que se esti
men oportunas al proyecto, en el 
plazo de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 11 de enero de 1972.— 
El Delegado provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

170.-189,00

Particmgr.es
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Oficial» de la provincia y a la 
hora que se indica; bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, 
con asistencia de un repre
sentante de Montes y del Se
cretario de la Corporación 
municipal, que dará fe del ac
to, tendrá lugar la siguiente 
subasta:

A las 12 de la mañana, 3.150 
pinos a resinar a vida, del 
monte núm. 221, «Peña Agu
da», tasado en la cantidad de 
88.200 pesetas, y 1.708 pinos a 
resinar a vida del monte 221- 
A «Costalviejo», tasados en la 
cantidad de 47.824 pesetas.

Autorizados por el Distrito 
Forestal se subastarán los pi
nos de ambos montes en un 
solo lote y corresponden los 
pinos al cuarto y quinto año 
de cara, respectivamente, en 
cada monte.

La fianza provisional será 
del 3 por 100 de la tasación 
y el 6 por 100 el de la garan
tía definitiva del precio de 
adjudicación, siendo el precio 
índice el 25 por 100 del precio 
de tasación.

Los pliegos para optar a la 
subasta se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento 
hasta, las once horas del mis
mo día en que se celebra la 
subasta.

El pliego de condiciones 
económico-administrativas se 
encuentra de manifiesto en la 
Secretaría municipal y consta 
en el expediente respectivo.

Caso de quedar desierta la 
subasta, se celebrará otra se
gunda o tercera, en las mis
mas condiciones y hora indi
cada y a los diez y cinco días 
siguientes a la primera y se
gunda.

La Gallega, 11 de enero de 
1972.—El Alcalde, Isidro Gete.

183.-308,00

Ayuntamiento de La Horra
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de Burgos, ten
drá lugar en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento, a las trece horas 
del vigésimo día hábil, contados 
a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia, la subasta de 1.060 
pinos secos, con un volumen de 
.196 metros cúbicos de madera y 

40 de leñas de sus copas, bajo el 
tipo de licitación de 51.400 pesetas.

Dicha subasta se celebrará con
forme al pliego de condiciones ge
nerales aprobado por la 'superiori
dad, e inserto en el B. O. de la pro
vincia, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Cencejal en quien 
delegue, con asistencia de un dele
gado del Distrito Forestal y del Se
cretario que dará íe del acto,

Para poder tomar parte en la su
basta los licitadores consignarán 
como garantía provisional en la 
Depositaría municipal, la cantidad 
de 2.600 pesetas.

Las proposiciones podrán pre
sentarse durante las horas de ofi
cina, en la Secretaría Municipal, 
desde el siguiente al que aparezca 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, hasta la misma hora seña
lada para la subasta, debiendo 
ajustarse al modelo oficial.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, donde podrán ser exami
nados libremente por quien lo de
see.

La Horra, 10 de enero de 1972 — 
El Alcalde, José María García.

187.-228,00 

Ayuntamiento de Tortoles 
de Esgueva

Cumplidos los trámites regla
mentarios, se anuncia subas ca pu
blica, para el aprovechamiento de 
la caza que se produzca en este 
término municipal durante el pla
zo de diez años, con sujeción al 
tipo de licitación de 100.000 pese
tas anuales, de acuerdo con el plie
go de condiciones económico ad
ministrativo que se halla expues
to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado por cuantos se crean 
interesados en ello.

Las proposiciones en pliego ce
rrado se presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento durante 
las horas de oficina, desde el día 
que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, hasta las doce horas del día 
siguiente en que se cumplan 20 
días hábiles de su inserción en el 
citado B. O. de la provincia.

Para tomar parte en la subasta, 
como garantía provional será re
quisito indispensable haber depo

sitado en arcas municipales el $. 
por 100 del tipo inicial, elevándose 
ai 10 por 100 a definitiva, una vet 
adjudicada la. subasta.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Secretaría del Ayunta
miento, a las 12 y 30 horas del. 
día siguiente de cumplirse los 20 
días hábiles de su inserción en el. 
B. O. de la provincia.

Tortoles de Esgueva, 14 de ene
ro de 1972.—El Alcalde, José Es
teban. 182—213,00

Junta vecinal de Villavedeo
En ejecución de lo acordado por 

esta Junta vecinal, se anuncia su
basta para la contra t a c i ó n de 
arriendo de úna parcela al sitio 
«El Monte», de unas veinte hectá
reas aproximadamente, sirviendo 
de base el pliego' de condiciones 
económico administrativas apro
bado por la Junta.

El tipo de licitación lo será por 
115.000 pesetas, por diez años, con
tados desde el primero de febrero 
de 1972 al 31 de diciembre de 1982.

La fianza provisional será del 3 
por 100 y la definitiva será eleva
da al 6 por 100 del precio de la 
adjudicación.

Las proposiciones se presenta
rán en sobre cerrado en la Secre
taría del Ayuntamiento de Merin- 
dad de Cuesta Urria, durante el 
plazo de 20 días hábiles, contad,s 
a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el B. O. y 
hasta media hora antes de la su
basta.

La apertura de plicas se realiza
rá en el Ayuntamiento de la Merin- 
dlad, a las 12 horas, del día si
guiente al que transcurran los 23 
hábiles.

Molerlo de proposición
D  de ... años de edad, 

con documento de identidad nú
mero , domiciliado en  
enterado del anuncio de subasta 
publicado en el Boletín Oficial de 
la propovincia, núm. ... fecha  
ofrece por el arriendo de la par
cela «El Monte», la cantidad de 

 pesetas (en letra).
 a .... de  de -1972.

Firma.
Villavedeo, 17 de enero de 1972. 

E1 Alcalde, (ilegible).
2O4.--22l.00

IMPRENTA PROVINCIAL


